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GACETA ·MUNICIPAl 
D e· B A R C E L O N .A. 

Año XXXIV ' 17 de noviembre de 1947 Núm. oW 

.. 

-Comisión , 'Múnicipal Permanente 

El dia ·I2 de novicm!,:lrc de 19-1-7 celebró sesión la 
Comisión l\~unic1pal Pcrmanente, hajo la pr_esiden
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José :\I.• 
de Albert, barón de Terrades. -A.sistieron los ilus-

'tres señorcs Tenicntes de Alcaldè don José Ribas, 
do~ Guillermo dc Azcoitia, don Tomas Carreras, aon 
Carlos Trías, don Domingo Castellar, -<lon Dom~ngo 
Miró, don Luis dc Olanò y don Sebastian \y erm>ñós. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos :· 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Enterarse y agraclecer una comunicación del 

Director del Gran Circo Feijóo, participando que han 
sido invitados sciscientos niílos de los Grupos Es
colatC!s a presenciar gratuitam.ente su espectaéulo y 
ofreciendo las facilidades que juzgue convenientes el 
Ayuntamiento para repetir tan 'simpatico rasgo. 

- Accédcr a una comunicación de la Asociadón 
de Pesca S~tbmarina, solicitando un pren'uo~ con mo
tivo de fjnalizar la temporada de dicho deporte, fa~ul
tfmdose a Ja Oficina dc Ceremonial para la adquisi- . 
ción de una copa. 

- Acceder a un oficio del Presidente del Círcu1o 
Artística, solicitando material de ornamentación para 
la Exposicióu dc pinturas de la colección de don 
Santiago }ulia, que organiza para el día rs ·de los 
corrientcs, si bien, dadas las actuales restricciones de 
carBurantc, el transporte debera ser efectuada por los 
beneficiarios; a¿ompañando al material el funciona
ria del Ayuntamiento que sc designe para -el sey-vicio 
competent-e. 

- Acceder a una comunicación del Presidente tle 
la Comisión dc los .vencledores de objetos para bele
nes, solicitando sc Ics Jibre la tradicional subvención 
~e 5,000 pta's. para los ados que organiza con mo
tnro de las próximas Fiestas de Navidad, haciéndose 
efectiva con cargo a la:.part. 530 del vigent~ Presu
puestó. 

. - Hacer constar, a propuesta "<lc la Alcald~a, el 
~entimiento de la Corporación por el fa1lccimiento del 
l~u~tre barcelonés don Antonio Par Tusquets; pres
tigiosa notaria dc esta ciudad, que· durante Jargos 

·. 
• 

. . 

años oslentó el Decanato del Colegio de Cataluña, y 
comunicar a sus familiares la expresión de condoieñ
cia de la ciudad. 

- Haccr constar, a propuesta de fa Alcaldia, en 
acta el sentimiento de la Corporación municipal por el 
fallecimiento del insigne maestro don ~Iariano Ben
lliure, y expresar a sus familiares y al Ayuñtamientq 
de Valencia el sentimicnto y· condolencia 'de la ciu
dad de Barcelona por tan irreparable pérdida. 

- Ratificar, a propuesta de lfl, Alcaldía, su De
creto dc 12 del corriente mes por el que se aprueba Ja 
dislribución de Ja part. r6c, art. 5.0

, cap. r, del vi
gente Presppuesto ordinario, y la seííalada para gra
tificar al personal que ha ejercido la defensa del 
Ayuntamiento et1 los plcilos y recursos mtmicipales 
durante el corrienle año. • -

- Ratificar, a propucsta de la Alcaldía, su De
creto de 12 del cqrrientc mes, por el que se autoriza 
al ingenjero Jcíc de la Agrupación de Vjalidad para 
traslatlarse a ~Iadrid y asistir, en representación del 
1\yuntamiento, a la reunión convocada por el Subse
cretario -de Obras Públicas para Ia redacción defini
tiva del proyecto de supresión de pasos a nivel en la 
avenida de la l\Icridiaoa. ,, • 

- Abonar, a propttesta del ilustre sêñor Tenieote 
de 'Alcalde delegado dc Cultura, a Iq, empresa del 
Gran Teatro del Liceo la cantídad de 15.738 ptas., 
a quç ascienden las localidades que tradicionalmente 
facilita a la Escuela i.\1unicipal de 1\fúsica, haciéndose 
efectiva su impprte con cargo a la part.· 48 del Yi
gente Presupuesto. • 

- A propuesta del ilustre seïíor Teniente de Al
calde delegada dè Cultura, poncr a su disposición 
la ·cantidncl de 12,000 ptas., para gratificar los traba
jos cxtraordinarios que por la Jefatura del Negociado 
y el Oficial primero cnc.."lrgado de Pr!mera Ense
ñanza y su personal at1xiliar han llevado a cabo para 
Ja elaboración .del plan de construcción de tmevos 
Grupos Escolares, baciéndose efectiva dicho impo1ie 
con c;argo a la sonsignación del cap. x, ari. 6.0

1 «Per
sonal:~), del vigcnte Presupuesto, 

' 

• 

.• 
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PLUSVA~IA 

Estimar Ja primera alegación, así como desesti
mar la segunda, de las formuladas por· ~oña Antotúa 
Masvidat Cusidó, fijando, por tanto, como firmes y 
definitivas las cuotas que ha de sàtisfacer la indicada 
contribuyentc por la transmisión de domini.o a su 
favor, en fecha 25 dc marzo de 1944, de unos in
mucbles sitos c11 la avenicla qe 1\Iistral, n.~ r2 y 14, 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

11\IPUESTOS DE LUJO 
Y nECAnGOS FISCALES 

Resol ver, como resolución a· la cuestión inter
gremial planteada por don José Roig Manovens, en 

y calles dc Calabria;--.n.0 48, y Berlín, números 77, 
79 y 8r, dc esta ciudad, en atención a ser ésta la 
cuota r¡sultantc por haberse teuido en Gttenta en la , 
Jiquidactón lo prevista en. los artículos 36 (pan:a- · 
fo primeto) y 45 de la Ordenanza· reguladora del 

_ su calidad de Pre~idente de la Junta Administrativa 
del Cremio fiscal de Industrias del Azúcar, contra 
la clasificación en el cjcrcicio 1946-47 por el Gremio 
fiscal dc Cafés y Restaurantes de primera del esta
blecimiento denominada Mesón de Golosinas Espa
ñolas, propicdad dc don Miguet AgeUJ que, en tanto 
no varíc su natun11cza tTibuta.ria, la exacdqn que 
por el concepte dc impuesto ·de· Iu jo cfevengüe el 
mcncionado cstahlècimiento corresponde, en virtud 

arbitrio. . 
- Enterarse de la sentencia del Tribunal Eco

nómico Administrativa Provincial, di_cta.da en f!l re
curso i nterpucsto por don J uan Vidal ) ulvé conh·a el 
acucrdo de estc Excelcntísimo Ayuntamiento> en la 
que sc estima en parte la reclamación interpuesta de
clarando únicamentc como deducible uno de los cen
sos cuya existencia se alcgó, en atención a no resultar 
de la misma perjuicio alguno para los intereses mu
nicipales, y en cumplimiento de dicha sentencia, fijar 
con el canícter de firme y definitiva la cuota de 
2,oo8'6o ptas. 

- Estimar una alegaciòn, así como desestimar 
las sels restantes, de la reclatnación formu1ada. por 
doña Carmen 'forras de Pereda, 1ijando,- por tanto, 
como firmes y dcfinitivas las cuotas por la transmi
sión' de dominio de clos inmuel)les, sitos en Ta calle 
de Guillenno Tell, 11.0 rr, y en la plaza de Joauich, 
n.o 4· . . . 

- Fijar como firmes y defi11iti..fas las cuotas qu.e, 
por arbitrio dc plusvalía, han de satisfacer don Mi
gncl Julià No ban ne, por la· calle de Roger de, Flor, 
n.0 85; don José Sala Esteve, por la ca.Íle de Ciudad 
Real, 11.0 27; doña María Teresa Gómez Costa, por 
las calles de P~írroco Triadó, n.' 4$ al 52, y Obispo 
Margades, n.0 12; don J uan Vidat J ulvé, por las 
calles de .Ihorra, n.0 I; Calandrias, • n.0 . 2; Sarríi, 
11.1) 29, e !borra, n.0 3; don Fortian Viñas Par era, 
por Ja calle de la Industria, n. • 3r4 y 316, y don 
José Arbós Vallés, por la calle de Entenza, nú-
mero 192. • 

- Desestimar las reclamaciones que, en rela
ción con el arbitrio de plusvalía, han formulada 
doña Josefa Genís Rovira, por la ayènida de José 
Antoni o Primo ·de Rivera, n.0 694. y. calles de '.fa
marit, 11.0 ~67; Cruz Cubierta, n.0 II3; Valencia, 
n.o 335, y Zaragoza, 11.0 93; doña Asunción Valcarce 
Bayo, por Ja calle del Pinar del Río, n.0 48; doña 
Emilia Fcrmíndez Quevedo, por la calle'" de Nuestra 
Scñora del Coll; dofía Mercedes, cloña Rosa y don 
Ignacio Coll Castc]J, por la avenida, del Generali
símo Franco, números 64:r y 6s7.; doüa Teresa 
Brunat Castell, por la calle de GléSà, y· don Jo~é 
Baratau Illas, por la calle del Orden, números r'oo 
al 104. 

• 

de los propias términos de los conciertos celebrados 
por esta Corporación con los Grernios fiscales de 
Industrias del Azúcar y de Cafés y Restaurantes 
de primera, al primero de los mencionades Gremios, 
debicndo el scgundo eliminar de sus listas al citado 
contribuycntc, al que, ademas, se Ie reconoce el de
recho a la devolución de oficio de cuañtas cantida
cles haya podido ingresar por una clasificación que 
se declara improcedente. 

· - Estimar, en parte, el recurso de alzada in
terpuesto por doña :María Giralt Argelaguet, en su 
caliclad de propietaria del bar establecido en la calle 
dc Ja Riera Baja, 11.0 22, contra el fallo del Tribu
nal de Agravios del Grenúo fiscal d~ Cafés, Bares, 
Restaurantcs económicos y Tabernas de Barcelona· 
Centro, que lc "confirmó la cuota de 14>000 ptas., 
que lc hahía sido sefíalacla en .el reparto para el ejer
ci<;io de 1947-48 por. el concepto de jmpuesto de 
lujo, y revocar y dejar si11 efecto el mismo, -y en 
stt lugat se fije en 8,000 ptas. la cuota· que deberL 
satisfacer en el indicada período el establecirrriento 
C.'<presado, la <.:ual quedara fim1e j definitiva a todos 

·sus efectos. 
- Estimar, en partc, el recurso çle alzada in· 

terpuesto por don Ramón Fort Ribas, en su calidad 
de propietario del estab_lecimiento de bar- sito en la 
rambla de Cataluña, n.0 26, edificio del teatro Cal
derón, contra el fallo del Tribunal de Agravios del 
Gremio fiscal de Ca f és y' Restauratúes de primera 
que confinnó la cuota de 26,000 pta~ -que }e había 
sido séííalaòa al indicado establecinúento en el 
reparto de 1947-48 por el concepto de impuesto de 
lujo, y revocar el mismo, y -en su lugar fijar 1a 
de r8,ooo ptas., por la que deber:i tributar el refe· 
rido establccimiento en el adual ejercicio, • la que 
quedara firme y definitiva a todos s~us .. efectos. 

. - Librar1 con cargo a la part.- 15 del .Presu
puesto orclinario de" Ensanche de 1947, a favor del 
Oficial primcro don Francisco Pérez Cabrero, y cotJ 
el canictcr de gastos a justificar, ro,ooo pta,s., a que, 
como maximo, pocldU1 ascender los trabajos que se 
realiían en la Administración de Propiedades Y 
Contribución Tcrritotial de la Delegación de Ha· 
cienda, para la formadón de los pad:rones de las 
zonas de Ensanche y casco correspondíentes al 

' 
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año 19..¡.8, por contríbución territorial, riqueza ur-

bana. . 
- Desestimar las reclamaciooes presentadas con

tra fallos de .los Tribunales de Agravios en el con
cepte del impucsto dê lujo de los Gremios respec
tives por la señora viuda de J aime -Planas, en la vía 
Layetana, n.0 92; por don Julian Vid~l, don Fran
cisco Gutiérrei Ferreté y don Enrique :Minoves 
Ubach, en la calle de ~illarroel, '11.0 72, y dot! José 
Mauri Ichart, en la calle de Tallers, n~ac 6. 

- Dar de baja del recargo extr}-ordinado del 
4 por roo de Ensanche què ·han satisfecho durante 
vcinticinco años, con renuncia de las eantidades que 
se puedàn haber sati.sfecho de mas, las fincas per
tcnecient~s a los propietari os siguientes: Doña Ma
ría Rigol Riba, viuda de. Sanmarti, _en la calle · de 
Rocafort, n.0 165; doña Merc.edes Rosell Ceryera, 
viuda dc Masana, en el pasaje de San Antonio, nú
meros I y 9 ; la misma se~ ora, en la -calle de Cer
deña, n.0 312; ·don Francisco Balaña Palleja, en la 
avenida del Generalísimo Franco, tl.0 359;- don Gui
llermo Casamitjana Sallent, en el paseo~ de _la In
dustria, n." 26 y 28; doña :Magdalena Cotnas Casas, 
en la calle de Valencia, n.0 76; doña Francisca Sala 
PÒu, en el pasaje de l\Iassaguer, n." 5 -y II

1 
y en el 

paseo del Triunfo, n.' I4 y 16; dòn Pedro Brescó 
Coma, en la calle de Piqué, - n.0 3 I; don Alfred o 
Boada Salieti, en la calle de Balmes, 11.0 165; doña 
l\Iatilde Canals Ragés, don Raúl, don PedroJ don 
David, clon Luis y don Víctor Blanché Cat1als, en 
la callr dc la Diputación, n." 71 y 73; -~éloña Josefina 
Bas Carner, en la calle de El Ca.no, n.0 74; don 
Joaquú1 Serra Beya y dofí.a Margarita Llabrés Ro
dríguez, Gn la calle del Conseja de Ciento, u.0 442; 
don Juan Serratosa Albert, en el paseo del-Triubfó, 
n. o 39; don Pcdro l'a1'és ,Serra, eti la ealle -de Casa
nova, 11.0 64, y dÓña Luisa Costa, viuda de Alco
berro, en la calle de Jaime Fabra, n.0 1:5. 

- Aprobar a todos los eféctos legales, y a fin 
dc causar plena · efectividad administrativa a los 
acuerdos del J urado de V aloración del impueSto. de 
tonsumos de lujo, el acta y las resoluciones que en 
la misma .se contienen, así como las cuotas que se 
indican a los establecimientos .que se e.xpresan, con10 
fallo de las respectivas 'actas de comprobación que 
a aquéllos fueron levantadas por los Servicios de la 
Inspección General de Hacienda. 

INSPECCION GENERAL DE HACTENDA 

Autorizar la 'instalación de un paraviento tipo C, 
dc 28 ntctros cuaclraclos, y otro pa~aviento del tipo A) 
de IJ metros cuadrados, frcnte al establecimiento de 
don Juan Mas Canals, en el paseo .de San Ju-a.n, nú
mero 52, prcvio pago de los derechos conespondièn
tes, que asciénden ~ Ja cantidad, de 5,34-B ptas., y hi 
de un paraviento tipo CJ de 8¡ metros cuadrados, 
frentc al establecüi1iento ,de don Juan 'I'arradelJas, 

~ 

en la plaza dc Cataluña, n.0 9 •. previo pago de los 
derechos, que asciendeu a 32,400 ptas. 

- Dcducir, por compensación del saldo resul
tante en la actualidad de la cuenta abierta a nombre 
de las hermanas doña Concepción y doña Dolares 
Torras Ganduxer, las sumas de 1,675'27 y 3,650 
pesetas, impueslas, respectivamente, a cargo de di
chas hcnnanas, como propietarias de inrnucbles ra
dicades en la calle dc P;tblo Alcover,· por las obras 
de pavimcntaclo de la misma, remitiéndose, en su 
consecuencia, al Negociada de Ingresos de la Inter
vcnción Municipal los ' talones representatives de 
aquellas dos cuotas para ser deducído su importe 
del saldo que a favor de. dichas hennanas existe de 
3413II'o2 ptas. del valor de los terrenos viales ce
didos por las mismas por razón de la apertura de la 
alutlida calle. ' 

A~BITRIOS 

·Disponer que don José Amorós Dalmau, conèe
sionario del quiosco de behidas de la r3Jt1bla de San
ta .l\Iónica, presente para su aprobación el plan o 
prayecto de las reparaciones precisas para la explo
tación del e~presado quio~co; que en cuanto a l~s 
instalaciones fundamcntales para su e.xplotación 
(agua, gas y clcctricídad), sean repuestas por cuenta 
del ,.,\yuntamicnto, a cuyo efecto Sll importe sera 
reintegrada al 'concesionario; previa censura y apro
bación de las facturas correspondíentes por el Ser
vicio fie Ornato, y que las clemas obras necesarias 
para una restauración adecuada las realice el con
cesionado por su c:uenta, bajo Ja dirección e ins
pección del Servida Técnico de O.r7Iato, pudiendo .~ 
utilizar todos los materiales existent~s. actualmeute 
en dicho quiosco y que~ a- julc¿o de la'" di-rección fa
cultativa, puedan ser aprovechados sin perjuicio de 
la obra. 

UR~ANIZACION Y RÉCONS'r-ItUCCION 

Exiniir de subasta y concurso, por considerar~e 
de caracter urgente, las obras para la tota-l rcstau
racióñ de la iglesia dcl. ex Hospital ).Iifitar, situado 
~n Ja plaia de Castilla·: que por el sistema de admi
nistración directa se proceda a la adjudicacióp de 
dichas obras, que debenín realizarse bajo la clirec
ción e inspección del arquitecte Je1e del Servicio 
de F,difie,ios Artísticos y Arqueológicos, y con es
tricta sujcción a las condiciones y presupuesto 1or
m.ulado, que asciende a la cantidad de 499,969'8<:? 
pcsetàs, y que se autorice al ilustre señot Tenientê 
de Alcalde Ponente de Urbanización y Reconstruc
ción para conccrta1· la ejecución de los t~abajos ~n 
la persona o personas de las llamadas a formular 
oferta que, a su juicjo, re{man mayores garantías 
de solvcncia, dada la calidad de las mencionadas 
ohras. 
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- Autorizar momentaneamente el gasto de pueden consentirsy- en las afectadas por _nuevas ali-
Ioo,ooo ptas., que seran hechas efec_tivas con cargo neaciones. 
a Fondos cspccialcs-c:J\nticipos:., a reintegrar tan - Facultar, habiéndose planteado formalmente 
pronto sca aprobado definitivamente el Presupuesto la disconformidad pericial entre los peritos de· la ad-
extraordinario dc 1\Iodernización y Extensión· de ' ministración y el dc la propietari~ doña Inmaculada 
Bàrcelona, pasandosc el ex.pediente a la Ponencia Batlló de Bertran. para la finca de su propiedad, se-
de Hacienda para la habilitación del créd.ito extra- ñala~la con el n.0 8 de la calle de la Fuente de San 
orclinario preciso . para el saldo de · 399,96ç)'8o ptas. l\Iigucl, afcctach por la ampliación de estas Casas 

- Aprobar el proyecto formulada por el Servi- Consistoriales, al cxcclentf'Simo señor Alcalde para 
cio de Extcnsión y Reforma relativo a Ja desapa- que oñcie al clccano de. este .Partido judicial in-
rición como calle del pasaje çlcnominado · def Mo- teresando la clcsignación de perito tercero, y oficiar 
vimicnto Nacional, no ,Permitiéndose, por tanto, en asimismo al Delcgado de Haciençla de la provincia 
el mismo nuevas construcciones ni obras de refor- y al Registrador de la Propi{dad. del Distrito de 
lf1a y conso!idación cJistintas ·de las que se petmiten Oriente, dc esta capital, solicitando certifiéación de 
en los edificios emplazados fuera de las alineac.ioñes, datos. 

• y que se dcsestiJnen a iguales efectos las iustancias - Adquirir, por el precio de 5,8o8 ptas., con · 
presentadas 4 por Compañía Barcelonesa de Electri- cargo a la part. SO..J.· del Presupuesto otdjnario, de 
cidad, Socicdad General de Aguas de Barcelona, so- -.: don Epifani o Lorda Roig, presqítero, Cura Ecóno- . 
ciedad anónima, y don Isidro Ramón Grau, Gerente mo de la parroquia dc la Santísima Trinidad, la por-
de La Perfección, S. A., en cuanto a las dos prime- ción vial de la finca dc su propiedad; señalada con los 
ras, por no oponersc a la realización de clicho pro- n. • 62 y 63 dc la calle del · Cerro de la Trinida~l, 
yecto, limitandosc amhas instancias a- formular re~ afectada por el ensanchamiento de dicha calle. 
serva exprcsa de posibles dercchos a ser indemni- - Expropiar, cotno complemento del precio de 
zadas de. los P.erjuicios que con el proyecto pudiera expropiación de Ja finca n.0 17 de la calle de Jas Freixu-
ocasionarseles, y en cuanto a la tercera, por no des- ras, adquirida por el Ayuntamiento para la prolonga-
virtuar las razones de interés general que justifican ción de Ja avenida de la Catedral, y por la cantidad 
la aprobación del proyecto eomo mejora' en el sec- ,de 4I,750'46 ptas., cargada a la part. 504 del Presu-
tor urbano dondc se halla enclavado el. pasaje, y up puesto ordinario, los censos, en nuda percepción, de 
siendo, dcsdè Iuego, aconsejable que, por un mero pensión 450 ptas., y en dominio mediano, de pensión 
interés particular y sin causa de utilidad general, se 47 .. ptas., que gra van el inmueble expropiada, a fa
acepte Ja modificación propuesta ni . se reduzca la vor de don Federico Rsteve · Damians, d:índose el 
superficie del patio central, por ir contra Ioc r_egla-· expropiado, con tal canticlad, por ent~ramente pa
mentado. 1 1 gado de cuanto pudiera acreditar por capital, pensio-

- Aptobat el proyecto relativa a la desapari- ne~, Iatidemios u ottos derechos ane~os,a los- censos 
ción del pasaje dc Scrracant, Iimitado por -la mati- exptesados. 
zana comprcndlda entre Jas calles de Cristóbal de _._ Aceptar lo cesión que la empresa Valls. S. A., 
Moura, Fluvia, Venezuela y Bach de Roda) e igual- ofrece al Ayuntamiento .dc las parcelas vial~s de su 
mcnte la supresión del pasaje àe Moiñarch, que propiedad, n.• 39 al 47 de Ja calle de Sama, afec-
atraviesa completamente la manzana limitada por ' tadas por las nuevas..lí~s de las calles de Sarria y 
las calles de Pedro IV, Fluvia, Cristóbal de Moura Calandrias, valoradas en 15,507 ptas., de extensión 
Y Bach de Roda, 110 autorlzandose, en consecuencia, 390'6o niettos cuadrados, cquivalentês a .10,338 pal· 
obras de construcción, adición, reforma o amplia- mos, también cuadrados,. con la condición de que el · 
ción en las fincas con frente e.xclusivamente a dichos importe de las mismas se tenga en cuenta, a1 apli-
pasajes .,distintas de las que pueden consentirse en carie la contribución de mejoras, l1a.sta do11de alcance-
las afcctadas por nucvas alineaciones, estableciéndo- el importe de dichas parcelas. 
se en 27'70 y en 22'20 metros la profundidad edifi-
cable de dichas manzanas, respectivamente, y que ~ 
se desestime la instancia presentada por Sociedad 
General de Aguas dc Barcelona, S. A., por no re
pres~ntar oposición al proyecto y sí tan sólo una 
reserva de posibles derechos 'a s~r indemnizada de 
los pcrjuicios qtte en su día pudiera ocasionaries el 
proyedb de referenda. ' 

- Aprobat el proyecto rclativo a la desapari
CÍÓtl del pasaje ~e Bonaterra, sifuado en la 
manzana limitada- por las calles de Cri:stóhal de 
Moura, Fluvia, Venezuela :>\ Bach de Roda, no att
torizandose, en consecuencia, obràs de êonstrucción, 

· adición, reforma o ampliación distintas de ]as que · 

OBRAS P'OBLICAS .· 
Proccder a Ja ejecución de diveí-"sos trabajos de. 

pintura para la hucna conservaciÓll y debido aspecto 
de los Jocalcs dcstinaclos a qficinas comprendidos en 
la antigua Ca~a Consistorial de Sania1 actualmentè
ocupacla por la Ten<::1~cia dc A!caldía del Distríoo III, 
aplicandosc clicho ~asto a la part. 498a del Prestt-

d
. . > Pttesto or 1t1ano. -

- Aprobar el prcsupucsto de obras de carpin
teria y .cba¡llstc¡ía para reparacionés en las depen
dencias instaladas en el edilicio de la Tenencia de 

' . ,. 
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Al,(\élldía del Distrito III (Sa~i~), compreudiendo 
los despachos del Juzgado :\IumCJpal n.0

• 13 y ofici
nas de la Cuardia Urbana y Arbitrios, destimí.ndose 
para Ja ejecución de dichas obr,fls la suma de 7,05-J.'l-3 
pesetas, con cargo a .la part. 498a del Presupuesto 
ordinario. 

- Aprobar la cuenta justificativa, formulada por 
el arquitecta Jefe del Servicio de Parques, de la in
versiún dc 25,000 ptas., para atender al pago directo 
dc ro!dón, estiércol, abonos, insecticidas, semillas y 
otros conceptos, durante el tercer trimestre- del año 
en curso, con destino a los tral)ajos de jardinería dc 
régimcn municipa:Jizado. · · 

- Adjudicar a la casa Sarret, S. A., por Ja can
tidad de 34,200 ptas., con iargo a la part. S20 del 
Presupuesto ordinario vigente, Ja confección y swni· 
nistro de CÍJ1cuen.ta y siete capotes de uniforme, a 
medida, de paño azül ttu·quí y forro gris, para el 
personal del Cuerpo de Guardaparques, afecto al 
Scrvicio de Parques de la Agrupación de Vialidad. 

OBQAS PúBLICAS (ENSANCHE) , . ... 
.,.. 

Aprobar, no habiendo doña ;\Iaría Cabestany Bo
net presentada proposición de yrecio de su finca nú
mero t38 de la calle de Urgel;-afectada por la aper
tura dc la avenida de Roma, en el trayecto :com
prendido cntr~ dicba ·calle y la de Villarroel, la hoja 
dc aprecio formulada por el arqnictecto Jefe ·del 
Servicio de Valoraciones. · . · 

- Aprobar, no habie,ndo don Pedro Marquitló 
formulado propositión de J)recio de la parte vial, ·de. 

• extcnsión· 2,II7 palmos· cuadrados, de la finca de su 
propiedad, n,0 163 dc la calle de Aragón, afectada por 
la apertura de la avenida de Roma,- entre las ealles de 
Urgel y Villarroel, Ja hoja de aprecio fonuulada por 
el. arquitecta }e fe del Servicio de Valoraciones, eu la 
que se asigna como valor del terreno y coustruccio-· 
nes afectadas la cantidad de !7,99(5'85 -ptàs. 

- Aprobar, no habiendo doña :.\Iada S~tla pre
sentada proposici6n de pre~io, relativa a la yaJora
ción de la parte de la "'hnca de su propiedad, en una 
extensión vial de 3,785 ·paJmos cuadrados, afectada 
por la apcrtura de la ave'hida de Roma, ênt1·e las calles 
de Urgel y Yillar~o~~ señalada con el n.0 !55 de la 
calle de Aragón, la adjunta hoja de aprecio, fornm
lada por el arquitecta Jcfè del Servicío de \'aloracio- . 
nes, que fija como valor de l(l parte vial a expropiar 
la' canticlad de 9,674'27 ptas. ~ 

· - Aprobar la ~uenta presentada por el notario 
clon Faustino Navarro Azpeítia, por honorarios de
vengados'.f gastos suplidos eoti motivo de la -auto
rización dc esctitura dè ,la cesión gratuïta de tcn·e-

' nos viales,pata las calles de Enna y Wad-Ras, hecha 
por don Jgnacio Junyent, abomindose el importe de 
di<tha cuenta, que ascicnde a 6~'05 ptas., con cargo 
a la part. 37 del Presupttesto de Ensanche uel ac
tual ejercicio. 

JII 

- Aprobar, no habiêndose producido -reclama
ción alguna durailte el plaze en que fué sometido a 
información pública, el proyecto de modificación de 
alincaciones d~ la riera Blanca, entre la calle de Sans 
y el Ccmcnterio de Las Corts, teni~dose en cuenta, 
a los fines pertinentes, la reserva de derechos hecha 
por la Compañía Barcelonesa de Electricidad, en 
cuanto a la cxistencia en dicba riera 4e una línea 
aérca dc baja tensión, para ser despl,azada el día 
que se lleve i la practica elmencionado proyecto. 

- Conccdcr a la Comullidaa de Hermanas de 
la Caridad de ·San Vicente de Paúl la cantidad dc 
30,000 ptas., para coiltribuir a los ·gastos de cot1struc
ción, que clebera reaiizar dicha Comunidad, en el 
plazo dc dos meses, a partir de la notificación del 
presente acu.crdo, dc los mui'os de cerca a la línea 
de fachada oficial del edifiéio del Instituta Escucla, 
al límite de los terrenos viales que les fueron ex
propiados para la apertura de la calle de I,.Óndres, 
entre las de Urgel y Villarroel, aplicindose dichos 
gas tos ~ la part. sos del vigente Presupuesto or-
diuario. . 

- Rebajar, atendiendo a las alegaciones hechas 
por don Isidro Úelga .Creixell, y en vista de los do
~cumcntos aportades por el mismo, a S ptas. el im
porte de las sanciones que le fueron impuestas por 
acuerdo dc 13 de mayo último, con motivo de habcr 
cortado ramas del arbolado del Parque de Mont· 
juich. · -

- :Manifestar al Juez de Instrucción del ]ttz, 
gado N t'¡ mero 13, de esta capital, en -cont~stación de 
su aten to oficio éle 1 fecha 29 de agosto últiruo, en 
méritos del sumario n.0 382 de 1947, sobre hurto, 
que el Ayuntamiento designa al ingeniero Jefe del 
Servicio de Instalaciones MmticipaJes, don Juan 
l?iñol Puig, para hacerse cargo de una plancha dc 
cobre, de peso 40 kilogramos, y qu~ es propiC'dad 
de este :.Municipio, 'que se balla depositada en · el 
Palacio ' 1\acional de 1\fontjuicb, en poder del con

·serje, què se recuperó, procedente d,e la substracción 
de autos ocurrida ei dia 26 de dicbo mes en Ja· cas
cada n.0 4 de Montjuich, y que se comunique asi
misñ10 a dicho J uzgado que el Ayuntamiento, por 
fiar, como fía, en la rectitud de los Tribunales de 
Justícia, renuncia a las acciones que le ofreçe el ar
tículo 109 de la Ley Protesal, con relación a dicho \ 
sumario. 

- Destinar un crédito de 26,89;(18 ptas., con 
cargo a la part. sos del Presupuesto ~rdinario, para \ 
procedcr a la reforma 'de las curvas dt: Jas aceras 
dc la avenida de José Antonio Primo de Rivera, en 
su crucc con la calle de Viladomat, y q11e, de con
formidatl con lo convenido con don Miguel Ubach, 
requerir a éste para que, simultéí.nèamente con la 
cjccución dc la obra cxpresada en el extremo pre
ccdcnte, proceda a reconstruir en su totaiidacl~ por 
su tuenta, las aceras cotrespondientes al chaflan 
de las indicadas avenida de José Antonio Primo 

' de Rivera y calle de Viladamat, con bsetas de ce-
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mento, de tipo rcglamentario,· ateniéndose a Ja inspec
ríón de la AgrupaciÓn de Vialidad, bajo la "(}Ue debe-
rim realizarsc las indicadas obras. · 

OBRAS PAUTICULARE_S (ENSANÇHE). 

. Requerir a don Pío Rubert Laporta para 'IUe 
practique en el inmueble de su propiedadJ sito en la· 
calle dc Deu y 1\'Iata, n." ISO a 170, obras condu
centes a evitar Ja ruina de pare~es-y paramento~ 
COllsÍdcrablementC 'dcspJomados haGÍa èl Ïntetior de 
la finca, significandolc que para ello debera sólicitar 
previamentc el oportuno perrniso. municipal, previ
niéndole asimismo que, de no efectuar dichos tra
bajos en el plazo de quince días, le senill impuestas 
las sanciones a qL~e haya lugar. . 

- Imponer multas y rccargos, por haber veri
ficado obras sin pcrmiso, a don Rómulo Coromi
nola,. en la calle de La Sagrera, n.0 47; a -la Com
pañía de Scguros Non Plus Ultra, en la ronda de Ja 
Universidad, n." 24; a don Ramón Dalmases, en 
la calle dc Tamarit, n.0 183; a don J. Ferraté, en la 
de Aragón, n.0 IIS ;. a don Luis Pla, én la de Julia, 

, n.0 2; a don Francisco Castellví, en el pasaje de
)1ocahella, 11.0 9; a don José Estrany, en la avenida 
dc José Antonio Primo dc Rivera, n.0 530; a don 
Jai me Juncosa, en la calle de :Mallorca, tJ.0 169; a 
doíia Conccpción Vialé, en la de Francisco Aranda, 
n.• 8o y 82; a don Valeriano Jubera, en la de Con
cepción Arenal; a Foret, S. A., en la avenida de 
I caria, n.0 I 3 J ; a do fia Ben i ta Martínez, en la 
dc José A11toJ1io Prim o de Ri vera, n.• 689 al 693; a 
1.loña María :Morera, en el pasàje de Casamitjana, 
11.0 19; a Fm·jós y Gallofré, en la calle del Tau-

' lat, n.0 42; a don Alfonso Ramoneda, en la de 
Borrell, n.0 789 bis; a Comercial :Maderas Pla, en 
la de Buenos Aires, n.0 12; a doña J uana Homs, 
en la dc Viladomat, n.0 176; a doña ConcepciÓn 

' Farnés, en Ja de F.ntenza, n." 186-188; a don Jai
me y don J uah ~Iarí, en la de· Vílamarí, n.0 ur; 
a don Migu_cl Casadcmurit, en la de la Cruz Cu
hierta, 11.0 69, y a don Luis Aguado, en la de Gc
rona, n.0 35· 

- Legalizar, prcvio el pago de los derechos y 
recargos corrcspondicntes, las obras real1zadas por 
don Eduard o · dc Jas Peñas, en la calle de La Gra
nada, n.0 I ; por doña Isidora Herrero, en la de 
Borrell, tt0 4; por Comercial Exportadora, S . A ., 
en la de Ualmes, n.0 16; por Ag_uirena, S. A., en la 
del Conscjo dc Cien to, n .0 289; por don Joaquín 
Serní.n, en la de Aragón, n.0 · 443; por don Fer
uando Puigcerós, en la del Conde del Asalto, nú
mero I ~6; por el scñor Vallés Izquierdo, en la de ... 
Ausias 1\farch, n.0 63; por clon Manuel Aymerich, 
en la ronda dc la Universidad, n:0 7; por .don Ma
nuel Gar.cía, en la avenida de José Antonio Primo 
de Rivera, n.0 Goo; por don Vicente Esplugas, en ia 
calle de Francisco A randa, n.0 49; por don Buena-

1 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Yentura l\1oya, en la del l\Iarqués del Duero, nú
mero IIS; por don Jorge Pujol, en la de Afegre de 
Dalt, _E-·0 186; por don .i\1iguel Sanchez, en Ja de 
Manso, n.0 1; por don Buenaventura Bermejo, en 
e! pasaje dc Ja Paz, n.0 IO; por don Victoriano Ni
casio, en Ja de San Andrés, n.o 247, y por don Luis 
Sabadell, en la avcnida d~ 1\listral, n.0 91. 

- Requerir a la señora viuda de l\for· par~ que, 
en el plazo de quince días, proceda al cierre del 
solar dc su propiedad, sito en la calle de las Navas 
de Tolosa, 11.0 153· 

- Requerir a cloña Leonor úbeda para que 
proceda al inmediato dcrribo dc la ·cerca de 'precau
ciqn instalacla {rente a la finca 11.0 225 de la calle- de 
Provenza, cuya cerca fué instalada para la reatiza.. · ~ 
ción de unas obras, que han quedado .paralizadas, 
causando a la misma estorbo y molestias a -los tran
seúntcs y establecimientos ·veèlnos. 
~ Conceder a la Compañía Barcelonesa de 

Electricidad una prórroga de un año etÍ la validez 
del permiso que lc fué concedido en 23 de febrero 
de 1946, para practicar obras en la finca n.~ 44-46 de 
la calle de Borrell, consistentes -en la. construcción 
de una c.-lmara subterranea, por cuanto. la no reali
zación dc las obras durante el período de vigencia 
del indicado permiso ha sido debidamente justifi
cada. '· 

- Anular el acuerdo de 25 de _ febrero últirno 
por el que se requería a don Santiago Mas .presen
tase pianos autorizados de las obras en su estado 
actual, con exprcsión grafi,ca de las modifi.caciones · 
a íntroducir en un èubierlo constru.ído en la fu1ca 
u.0 299 dc la calle· de Córcega. 

- é,onceder, previa aportación por don Fortian 
Viñas dc pla nos íacultativós en· los que -se haga 
constar !as modificaciones' introducidas. en la distri
bución de Jas naves industriales constru.ídas en la 
finca 11.0 30I de la calle de Marina, a-.díchq señor 
Ja licencia de alquiler que tiene instada p~ra las re· 
feridas navcs. - · 

OBRAS PARTICULARES 

Ordenar a don :Manuel Bonet, que ba construíclo ~ 
un quiosco dc 5 por 1'50 metros- y 4 metros de 
alto. en el portal de· Ja casa u.0 II de la cal1e de Bar
bara, en contravención a lo dispuesto en el art. r6r 
de las Ordenanzas municipales, proceda, en el tér
mino de quince días, al derribo del mismo, y ?3-tiS· 
"faga ademits Ja ca11tidad de roS'rs ptas. en concerto ' 
dc dcrcthos de pcnniso, recargaclos en un zoo por 
roo, y la multa· dc 25 ptas. por baberlo constn1í.do 
sin solicitar el correspondiente. per1piso~ advittién
dolc que, en caso de no verificar lo que se le ordena 
en el plazo scñalado, se procedent al èlerribo _del 
mismo, a sus costas, por las Brigadas municipales. 

- Requerir a doña 'feresa Presas para. que sa
tisfaga los derechos de permiso correspondientes, 

-' 
. I . 
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que, recargados en un roo por 100 y con dedpcción 
de los abonados. en fecha 27 de febrero de 1947, as
cienden a 244'21 ptas., y la multa de 25 ptas. por 
haber realizado las obras de ampliación en la torre 
de planta baja, sita en el n.0 192 de la calle de San 
Pa}!lo, antes de haber obtenido el pernúso municipal. 

- Requerir a don Pedro Moreno Alot'lso para 
que solicite la legalización de las obras efectuadas 
en la plar:ta baja de la finca 11.0 r I4 de 1a cal~e de 
la Jota, consistente en cubrir una galeria· de 3 me
tros por 2'20 metros de salida, acompañando pianos 
facultatives dc las mismas, previo el pago de los 
derechos dc perrniso que, recargados en un zoo 
·por 100, asciendcn a 46'.35 ptas., y la multa de 
25 ptas. por haberlas rcalizado sin soliéitar previa
mente el oportuno penniso. · 

, - Ordenar a don José Peñalver para que, en el 
término de quince días, proceda a derribar Jas obras 
efectuadas en la finca n.0 17 de la calle Çe la Paja, 
consistentes en la construcción de un altillo de 16 
metros cuadrados por 2'10 metros de altura hajo el 
mismo y r 'go metros, a menos que, dentro del 
mismo plazo, solicite su legalización, acompañando 
pianos facultativos de las mismas en su estado ac
tual, en los que se exprese gníficamente las modifi
caciones que ejecutaní., paTa adaptarl:as a las dis
posiciones de las Or'denanzas municipales, previo el 
pago de los dereclios de permiso que) recargados en 
un 200 por 100, n~cienden a 8r'67 ptas., y Ja multa 
de 25 ptas. por habcr realizado dichas obras sin 
solicitar penniso. . . 

- Requerir a don Luis Arnau para que solici
te la legalizació!l de Jas obras efectuadas en ia finca 
n.<~, 3 de Ja calle Dcspla, consisteutes en un cu)>ierto 
de .ro'so par· 8'55 y s metros .de altura,. y otro, de 
9'10 por 4'40 y 3 metros de altura,· aèompañando 
pianos facultativos dc las mismas, previo el pago de 
los derechos de penniso, quer recargados en w1 200 

por roo, ascienden a 441 '31 p.tas., y Ja mu]ta <ie 25 
pesetas por haberlas realizado sin solicitar penniso. 

- Requerir a don Gabriel Vila para que satis
faga los derechos de pem1iso correspondientes, re-

.. cargados en un 100 por 100, que, deducidos los abo
nados por igual concepto en 21 de enero de 1947, 
ascienclen a· 344'18 ptas.,. y la multa-_ de 25 ptas. por 
haber construido un cubierto y una. cerca de pre
caución, de 14'20 metros por r'so metros de sa- • 
!ida, en la fincà n.0 17 dc la ealle de Ravella; antes 
de haber obtenido permiso. · 

-- Legalizar, previo pago de los derechos, re
cargos y multas, por haber verificado obras sin per
miso, las realizadas pQr don Jos.é Calvera, en la 
plaza dc San Vicente ~spañol, n.() 4 ; por don Juan 
Valentí, cu .el paseo de San J uau, n.0 35; por don 
José Grau, en la calle de Juan de Alós, n .Q 59; por 
don Rafael Ha vetllat, en la del Escorial, n.0 149; 

por don Roberto Parera, en la de Tallers, nú
mero 16; por don Ramifn .Monel ús, en la de la 
Travesera de Gracia, n ." r68; por don Luis Egido, 

en la del Pino, n.0 5, y por doña Pahnira Sola
niell, en la avenida de la República Argentina, nú
m~ro 18ç). 

- Requerir, para que procedan al cierre de so
lares dc su propiedad, a doña Saturia Pascual 
López, en la calle de S abastida, del n.0 8 al ro; a 
doña Joaquina Bofa1luny, en la citada calle, del nú
mer? 2 al 4; a don S. Pa llas Penella y don J. Fe
nella Salas,~ en la del Escultor Llimona, n.0 193, y 
a doíía joaquina Bofalluny, en la misma calle, nú-

' mero 17. 
- Denegar el recurso de repÓsición interpues

to por don Jaime Corbera Puñet contra el acuerqo 
dc este Ex-lcelentísimo Ayuntamiento, por !el que 
se le requería, en su calidad de propietario de los 
in¡nuehles n.• 67 y 68 de la avenida del Doctor An
dreu, para que procediera al derribo de las construc-
6ones efectuadas en los misruos, infrin_giendo las 
Ordenanzas municipales, previo el pago de los de
rechos fijados en la boja de tasación, que, recarga
dos en un 200 por 100, ascienden a 2,583' 45 ptas., y 
Ja multa de 200 ptas. por baberlas realizado con
travinicndo el art. 2o6 de las citadas Ordenanzas, 
significandole que, de no efectuarlo a la _mayor bre
vedad, lo ejecutanín las Brigadas municipales a sus 
costas, quedando éste, por consiguiente, firme, a e.x
cepción de la cantidad de 2.583'45 ptas., que debe 
abonar en conccpto de derechos y recargos del 200 

por 100, que sera substitu.ída por la de 3.016'82 pc
sctas, por ha hcr cfectuado nue va obra;· que pro.
ccda el meritado señor, dentro del térnúno de .quince 
días, al derribo de todas las porciones de obra rea
lizadas, y . que se le im ponga la multa de 200 ptaS. 
pqr haber llcvado a cabo. las. núsmas, no ya tan sólo 
siu él previo pcrmiso municipal, tal. como dis_pone el 
art. 2o6 de Jas citadas Ordenanzas, sino por falta 
de dirccción facultativa, tal como preceptúa el ar
ticulo 221 de las repetidas Ordenanzas municipa
les, segúu se desprende de la cornpar~cencia efec
tuada en 21 de abril último, ante el Servicio de 
Edificación Particular, del que fué arquitecta direc
tor de las obras . . 

- Imponer a don Jaime Pons, constructor de 
las obras efectuadas en la finca sin número de Ja 
callft de San Pedro Claver, consistentes en un muro 
de contención ·de tierras, una multa de roo ptas. por 
no haber puesto en eonocimiento del Ayuntamiento 
la ejecución de las mismas. 

- Autorizar a don Ignacio, don José, doña Ma
ría de N'uria y doña .1\Iaría del Cannen Adroer Ca
lafell, para que puedan elevar, basta la altura de 
19'20 metros, en 'la partc recayente a la calle de Ta
vern, la casa que .construyen y que forma esquina 
con la vía Augusta, con la condiciÓ(l de 11,0 poder e~ifi
carse en la and1~1ra de 9 metros én la p1·ímera de 
dichas calles, debiendo quedar dicho espacio libre, 
tal como se indica en los pianos preserlados y com
poncrse con fachada. los paramentes de las 'paredes 
qüe dan a dicho espacio libre. 

' I 
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-Requerir a don Albert<> Parés Solé para ·que, 
en el ténnino de quínèe días, proceda, previa la ob
tención del correspondiente pcrmíso municipal, a la 
reparación del murctc de contención de tierras sito 
en el número . 2 de Jas calles de Conca dc Tremp y 
Moratín, cuyo murete, en su situación actual, ofrece 
peligro inminente de derrwnbamiento y ocasionar 
con ello posibles accidentes, advi~:tíéndole que, en el 
caso de no verificar lo Cfue se lc ordena en· ef. plazo 
indicado, se le impondnín las rnaximas sanciones y 
se procedera à su rcparación, a sus costas, por Jas 
Brigadas municipalcs. · 

SE.QVICIOS PúBLICOS 

Convocar subasta para la concesión administra
tiva, por el plazo dc diez afíos, de los localeS des
tinados a peluquería para caballeros, sitos en- los 
miV'gitçrios subtemíneos d~ las plazas de Cataluña, 
Urqui11aona y Teatrò, y en la calle Mayor de Gra
cia, bajo los tipos rcspectivos de licitación de 4,8oo, 
.1.,&>0, 3,6oo y 2,400 pta:s. anualcs, respectivamente, 
i aprobar, a diche efecte, ei pliego de condiciones 
que. balmí de regir en dicba subasta. , 

.... - Ampliar el suministro dc agua en la finca nú
mero I 2 de la calle dc Génova, en el cual se insta
lara la Escuela Municipal del .Mar, y que se proceda 
por la Sociedad General de "Aguas -de Barcelona, 
sociedad anónima, a la colocación de un nucvo ramal 
de ..j.O mmmetros y Cantador de 30 milímetros, CU)'O 

importe, según presupuesto, asciende a 2,786'85 pe
setas, que seran satisfeshas con cargo a la part. 49Ba 
del Pre:>upuesto ordinario. 

;:- Habilitar, con cargo a la part. 116 del Pre
supuestu ordiuario, un crédito de r8,ooo ptas., que 
sení librado a disposición d~ ingeniero Jefe -del 
Servicio de Instalacioncs Municipales de' la Agrupa
ción dc Scrvicios Industriales, a justificar su.inver
sión, para atendcr al pago de los trabajos de con~ 
servación y reparación de las instalaciones de alwl1-
brado y fuentes luminosas del Parque de Montjuich. 

- Destinar, para la adquisición y pago al con
tadO' de mosaicos y rasillas que sc precisan para ba
bilitación pe uno de-los cuartos de la planta baja 
del Cuartel Central del Servi cio de 'Extindón de In
cendios, en sala de curas de bomberos accidentadt>s, 
que servira también para despacho del médico del 
exprcsado' Servicio, un cr~dito de 7,ooo ptas., que, 
por la Intcrvención Munici¡,al, sení librado a dis
posici6n del.Jefe dc dicho Scrvici9, a justificat su 
inversión, aplicimdose el gasto· con cargo a la par
tida So del Presupucsto ordinario. 

CULTU.QA 

Aprobar la liquidación-t·esumen de los ingresos 
Y gastes producidos por los conciertos - populares 

' ., 
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y de abono- cclebrados por la Orquesta l\Iunici
pal en el Palacio de la Musica, desde el día 2o de 
octubre dc 1946 ~I 1 5 de junio d'el año en curso y 
cuyo beneficio total asciende a 58t>97'6o ptas., ~n
tidad que ha sido ingresada en la correspondieute 
partida dci_Presupuesto de Interior para 1947. 
~ Acceder a lo solicitado por la señorita María 

Isabel Sala Arnó, don Emique Iluertos Mattei don 
José' Roca Buch, y don N apoleón -Mateu 'I'eixidó, 
autorizando. en consccnencia, a l4 primera, para que 
pueda matricularsc en la Escuela i\Iunicipal de Mú
sica, y a los restantcs instantês, para c¡ne puedan 
hacer lo propio Cf\ favor de sus hijos Margañta 
Huertos López, Ana María Roca San.xó y David 
:\Iateu :Ocnuo, respcctivamente, a pesar de habe-r 
transcurrido el plazo reglamentaria .para ello. 

- Aprobar la cucnta justificada presentada por 
el Oficial Encargado del Sen>icio de Premios y Be
cas, relati,·a a l_a invcrsión de IO,OÇ>O ptas., para emú
pleta!" el pago de' pequeñas facturas de los becarios 
mutúcipales que, por su reducida cuautía, sou abo
nadas por los interesados. 

- Poner a disposición, al· objeto dè poder se
guir atendicndo a los gastos tle manútentión de los 
ejemplares dg la Colecció'n Zoológíca y Acuario,, de 
don Ramón Bosch Ton·ent, Administrador de dichas 
dependencias, la cantidad de 25,000 ptas., a justifi
car, con cargo a la cuenta de Fondos cspeêiales
-Servicios Munlcipalcs «"Parque Zoológico», 

- Aprobat' el presup~;testo de r;688'34-ptas., re-
lativo a la reposición dc vidrios del Grupo Escolar 
cEmilío J tmcq¡:)ella», éón cargo a la part. 38o del 
vigente Presupuesto. 

- Aprobar el presupuesto de 175 ptas., rela
tivo a diversas rcparaciones de carpintería a efec
tuar en la Escuela Municipal de Labores y Oficios· 
de la Mujer, «Luisa Cura», con cargo a Fondos 
del «Legado Martorell», toda vez que la Escue!? 
de. referencia esta instalada en un inmueble propie-
dad del citado Legado. • -

- Aprobar los presupuestos dé importe, en tiJ· 
tal, 86,385'35 ptas., relatives a çliversas rcparacio
nes a efectuar en las instalaciones del Parque Zoo
lógico y Acuario, con cargo a la part. 463 del vJ-
gente Presupuesto. _ 

- Autorizar, acccdiendo a lo soficitado por doo 
José Umbert Canals, Presidcnte del-- Casino dc Ba
dalona, al Director de la Orquestà :Municipal, para 
que, al frente de la misma, celebre m1 concierto en 
el 'featro Nuevo de aquella ciudad, el día 26 del co·• 
rriente, por la nochc, mediantc el abono del canoo 

·, mínimo de 9,000 ptas. y corriendo a cargo de los 
organizadores cuantos gastos pueda originar la men· 
donada audicíón. ' 

- Desestimar la instahcia presentada por don 
Vicentc Morales y don A.lvaro Pascual, Presidente 
y Secretario, rèspcctivamentc, de la :Mutua dc Mú

:sicos de Catalufía, solicitando la cesión de la Or-
questa Municipal . dc Barcelona, para celebrar un 

-' 

.. 
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oncierto a beneficio de la Ca ja de Pensiones de J u
~ilación e Invalidez, de dicba entidad,_ toda. vez que 
el art. 9.o, apartada e, del . R~glamento ·de la Orques
ta .Municipal, establece que la misma no podní. ser 
nunca-cedida con caracter .gratuïta, y atorgar a la 
cilaèla Caja una subvención extraordinaria, y por una 
sola ,rez, ,de importe soo ptas., que sera hecha efec
tiva con carga a la part. 530 del · vigeote Presu-

.... t. 

puesto. 
·' 

CEMENTERI OS 

.t\dq~rir materiales· va~ios para los ttabajos que 
ejecuta Ja Brigada de Cementerios; celebrar, al ob
jeto de adjudicar dicho Servicio, el correspondiente 
concurso privada, baja el presupuesto de 1'7,586'15 · 
pesetas, y aplicar su importe con cargo a. la part. 220 

del Presupuesto ordinario. · 
~ Aprobar el proyecto, compuesto . dt pliego de 

cqndicione$; cuadro de precios; presupuesto y pla
nos, relativa a Ja prestacióu del servicio del per
sona! y suruinistro de materia,les, para continuar los 
trabajos para la coustruccióo del piso segúudo de 
un grupo de nichos emplazados en el departamento · 
segundo· del Cementerio ·de Sans; ejecutar, en aten
'cióu a la índole especial del trabajo, las expresadas 
obras por administración, y aplicar el importe del 
presupuesto, que asciende a 19,613' 53 ptas., con 
cargo a la part. 222 del Presupuesto ordinario. 

- Aprobar el proyecto, compuesto de pliego de 
condiciones,- cuadro de precios, presupttesto y . pla
nos, relativa ·a la prestación del Servi cio del perso
nal y suministro de matedales, para continuar Jos 
trabajos de construcción de las soleras del pi'so se
guudo y Jas paredes del piso tercera. de w1 grupo 
de nichos emplazados en el departamento segundo 
del Cementerio de Sans; e j ecu tar, en atención a la 

·índole especial. del trabajo, las e..xpresadas obras por 
administración, y aplicar, el importe del presupuesto, 
que asciende a 19,963'62 ptas., con carga a la 'par
tida 222 del PresupueSt0 ordinario. 

- Aprobar la tercera certificació u • y relación 
valorada, de importe 68,440'27 ptas., relativa a los 
trabajos de construcción de nuevas sepulturas y 

obras de reparación y conservación en los cemen
terios, pra.ctica~as, basta ei 30 dc m.a.yo de 1947, por 
e~ Fomento de Obras y Construcciones, S. A., y sa
nsfacer el re(erido importe con cargo a la parL 222 
del Presupuesto ordinario. 

PERSONAL" 

Conceder ·el reingreso al servici o a~tivò del auxi
liar ad~inisttativo doña Soncepción Banús Pau, por 
~ber terminada el període d~ excedencia que estaba 
dJsfrutando y existir· en la actualidad plaza vacante; 
al auxiliar técnico don Francisco Recasens Ferrer, 
un año de excedcncia voluntaria, y al guardia ur-

bano don Federico Rubies Ibañez, un añe de excc
dencia voluntaria, a fin de poder atender a aswltos 
particulares. 

BENEFICENCIA 

Abonar, con carga a las partidas del Presupuesto 
vigente que se indican, las- cuentas de las casas u 
organismes que se expresan: Al Tribunal Tutelar 
de Menares de Gerona, 9r9'5e ptas., por estancias 
causadas por los menares naturales de esta ciudad 
y acogidos en dicho Tribunal durante el segundo 
semestre de · I9+6 y el primera de 1947, a la par
t!ía 319; al Tribunal Tutelar de Menares de Za
ragoza, 304 ptas., importe de las estancias causadas 
por los menares naturales de esta ciudad durante el 
pruner trilnestre del año 1947, a la part. 319; al Tri
qunal Tutelar de Menares de Madrid, 2,733 ptas., 
importe d~ las estancias . causadas por . los meno res 
naturales de esta ciudaq durante fJ añe 1946,· a la 
part. 319; al Tribunal Tu.telar de Menares de Mur
cia, 350 ptas., importe de las estancias causadas por 
lq.s menares naturales de esta ciudad, a la part. 319, 
y a doña Rosa Lazaro Passada, J,I20 ptas., por su ... 
ministro de carne al Refugio Provisional de Niñas, 
a la · part. 2g6. 

- A pro bar la cuenta · justifié~tiva de la inver
sión de 7,000 ptas., que presenta don J. Rueda, Ofi
cial primera, encargado de la Oficina de la Sec;:eta
ría de la Alcaldía, para atender los socorres a los 
pobr~s suministrados por la Secretaría Part5cttlar 
de la Alcaldía; la de la inversión de 130,000 ptas., 
que presenta el Administrador de la Cotonia Indus
trial de Nuestra Señora ~e Port, para atenciones de 
los diferentes estab1~imientos de Beneficencia, y la 
de Ja inversión de 2,166'66 ptas., que presenta el 
Administrador del Asilo Municipal del Parque, para 
atenciones del propio Asilo Municipal del Parque. 
(Pago de gratificaciones al personal que ha prestada 
~er_viciòs aQxiliares dUl·ante el mes de septiembre 
última) .. 

- Abonar, con carga a la part. 321 del vigente 
PrestÍpuesto, al Asilo del Buen Pastor, la cantidad 
de 35,833 ptas., importe-de su rclación de·-las estan
das causadas por los menares acogidos, por cuenta 
de este Excelentísimo Ayuntan1iento, durante el mes 
de', septiernbre del año en curso; con carga a l¡t par
tida 293, a la casa Oller y Serra, la cantidad de 
56,741 ptas., por suministro de varies artículos a la 
Cotonia Industrial de Nuestra Señora de Port, y 
con carga a la part. 293, a la casa Carbones _Ubach, 
la cantidad de 1,302 ptas., por suministro de carbón 
a la Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port. 

HIGIÈNE Y SANIDAD 
r 
' 

Abonar, con cargo a la part. 239 del Presupuesto 
vigente, a la casa «:Aerosob, S. A., la cantidad de 
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Io,Ç)Bç) ptas., por el suministro de «Aerosob, que 
SlrVJO para la desinsectación del recinto de J\lont
juich, con motivo de la representación teatral en 
honor de Ja excelentísima seño~ra doña María Eva 
Duarte de Perón, cua! servicio efectuó Ja Sección 
de Desinfección del Instituto :Municipal de Higiene. 

- Poner a disposición de don Tomas Vives 
Jansana, Delegado de Suminístros en Jas depcnden
cias de Sanidad, la cantidad de 17,209'30 ptas., .{ 
justificar, para que pueda atender al pago al contado 
de la leche condensada que se swuinistre durante el 
corricnte. mes de noviembr.e a la Çasa de Materno
logía, cuya cat1tidad .se aplicara ~ la part. 271 del 
Prcsupuesto vigente. 

- Efectuar, bajo el presupuesto de 19,554'32 
pcsetas, en el Hospital de Nuestra Señora de la Es
pcranza, por destajo clirecto, las obras de construc
ci6n de una pérgola, en el emplazamiento que se 
destinó para estacionanúento de vel~cUlos, cuya can
tidacl se aplicarà a la part. 49Ba ·del Presupuesto 
vigente. 
~ Pagar las cuentas certificadas que siguen : De 

don José Sanuy, de importe 13,349'44 ptas., por 
obras efectuadas en el P.abellón de procesos ínfan
ti(es èlel Hospital de Nuestra Señora del Mar (In
fecciosos), cuya cantidad se aplicaní al cap. vni, ar
tículo 2.0

, part. 8.4 b, del Presupuesto ex1:raordinario 
dc Obras de 1942-45; de don Jacinto Calopa, de im
porte 2,76r'jo, 6,662'!6 y 19,834'78 ptas., por ohras 
efcctuadas en el , Laboratorio Municipa1 y Nosoco
mio dc Pedralbes, con cargo al cap. vnr, art. 2.0 , 

part. 8.nb, del Presupuesto extraordinario de Obras 
de 1942-45; dc don Miguel Campmany y C. n., de 
importe 2~503'44 y r,o8o'o2 ptas., po.r obras cfec
tuadas en el Instituto Ne1.,1rológico Municipal y en 
el almacén dc la calle de Llull, dependjeote del Ins
tituta Municipal de Higiene, con cargo al cap. vnl 
art. 2.0, part. 8.8 b, del Presupuesto extraordinario 
de Óbras de 1942-451 y de Construcciones P.U:B.A., 
sociedad anónima, de importe 15,732'75 pfas., por 
obras realizadas en la construcción de un cuarto 
transfom1ador en el Instituto :t\eurológico Muni
cipal, con cargo al cap. VIII, art. 2.0 , part. 8.•b, del 
Presupuesto extraordinario de Obras de 1942-45. 

- Pagar las cuentas que siguen, con cargo a las 
partidas del Presupuesto v'igel}te que se indican : 
Dc don José Balari Marco, de importe 140 y 3,204'90 
pesetas, por suministro de mat~riai sanitario y pl·o
ductos fannacéuticos al Parque de Farmacia 1\Iuni
cipal, a Ja part. 264; de la casa Guido Rayos X, 
dc importe 7,~:!76'36 ptas., por suministro de pelícu
las radiograt1cas al Parque de Farmacia Municipal, 
a la part. 263; de Estab1ecimieritos y Vidrierías Llo
frí u, S. A., de importe 509'4o y 143'45 ptas., por 
sun1inistro de material de labotatorio al Parque (le' 
Fnm1acia Municipal, a la part. 264; de Laborato
rios A.R.G.A., de importe Ç)86'so y 58o ptas., por 
suministro de productes farmacéuticos al Parque de 
Farmacia Municipal, a la part. 264, y de la sociedad 
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anónima Zeltia, de importe 417'88, 86r'(\(\ y 
44

_._ 
.. d 7"' JJO pesetas, por surmmstro e productos farmacéuti . 

al Parque de Farmacia :Municipal, a 1a part. :: . 
- Aprobar las siguien_tes euentas justificadas t. 

cantidades recibidas: De don Juan Callao, Admini ~ 
trador del Nosocomio 1Iunicipal de Pedralbes, de~ 
inversión de 625 ptas., que percibió para atender al 
pago de los servicios religiosqs de aquet nosocomio 
duran te cl. tcr~er trimestre del año en curso; del 
doctor don Belarmino Rodríguez A.ria.S, Director del 
Instituto Neurológico Municipal, de la inversión de 
s.s8o ptas., ·que percibió para~ investigaciones cien-

. tíficas y mcjoras del citado ho_spital; de dou José 
Doméneèb,· Administrador del Hospital de Nuestra 
Señora dc la Esperanza, de la . .inversión de s,ooo 
pesetas, que percibió para atender al pago de gastos 
menores y urgentes de aquel hospital, correspon
clientes al mes de agosto próximo pasado, y del doc
tor don Belarnúno Rodrfguez Arias, Director del 
Instituta Neurológico 111unicipal, de la inversión de 
5,366'6o ptas., que percibió para investigacionés cieo
tíficas y mejoras de aquel hospital 

MERCADOS Y COMERCIOS • 

'l'raspasar, a favor de don Ramón Barrufet Co
mas, mc1~t de edad, el puesto 11.0 28 del Mercado 
dc Sarrià, dcstinado a la venta de tociuo, del que 
era concesionaria su difunta madre, doña Josefa 
Comas Montmany, mediante' el pago de la cantidad 
dc 350 ptas. en concepto de derechos de permiso, que 
son los que lc cor.responden según tarifas vigentes, 
por haber sido solicitado dentro del plazo de tres 
meses, · dc confonnidad con lo que deternuua la Or· 
clenanía n.0 25, art. 4.0, del vi~gente Presupuesto, y 
haciéndose responsable don Pedro Barrufet Rosi· 
nach, como padre del mismo, de :todos cuautos actos 
pucliera ·cometer en la ocupación del puesto de reíe· 
rcncia duraute ~u menor edad. ~ 

- Conccder a don Juan Torras Botifoll, con· 
cesion:lrio del pues1o n.0 40 del, Mercado de Horta, , 
destinado a la venta de pan, ·eJ cambio de artículo 
en el mismo por el de legumbres y cereale!', rrl'\io 
.el pago de un dcrccho de penniso y el a!qtúler co
rrcspondiente al artículo que desea expender, que en 
el ;presente caso sera de 100 y 9 ptas., respectiva·. 
mente, que son los asignados, según las tarifas del 
vigcnte Presupuesto, 1~ectifia~.ndo en este_sentido las 
Ordcnanzas fiscales. 

- Accedcr como resolución a la instancia pre· ' . 
scntada por qoña Jacinta Pueyo ·sopena, conces•o-
naria de los pucstos n." 70 y: 88 del :rletcado de 
Galvany, destinaclo, el prinwro, a .. 'la ·venta de frutas 
y vcrduras, y el segundo, a la de legumbres Y ce· 
rca!cs, en el sentido de que pueda dedicarse a la 
venta de legumbres v cereales en el puesto n.o 7°, 
y poder destinar el p~esto n.0 88 a expender frutas Y 
vcrduras, previo- el pago de la cantidad de 15p ptas. 

• . . 
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' 
da puesto en concepto de derec~os de permí-

por :ún tari fas vigentes, señalando como alquiler 
501 5 

al para el puesto 11.0 70 la cantidad de I I pc-
roensu . 
• ta }' para el n.0 88, I4 ptas., mod1fica.ndo en este 
~e s, · d 1 O 

tido Jas tarifas de los c1ta os puestos en as r
sen 
denanzas fiscales. . 

_ Autorizar a doña Dora Koppel de Mahn 
ara Ja aperlura de un establecimiento de Hostc

iería beber, sito en la calle de 'Balmes, 11.0 396, en 
atención a que el expresado establecimiento se halla 

a Ja distancia reglamentaria en relación al similar 

nllÍs próximo y a que el existente en el Mercado 

de San Gervasio se trata de un puesto destinado a 

1a venta de chocolates y refrescos. 
_ Dísponer, en atención a las consideraciones 

e.xpuestas por don José Vall Abriat y don Juan 
Masó Llorens en sus instancias de 14 de juli o ·y de 

4 de agosto próximó pasados, respectivamente, y en 
lo menester modificat los acuerdos de la Excelen
tisima Comisión Municipal Permanente de. 1.0 de 

julio último y del Excelentísimo_ Ayuntamiento Ple

no de 29 del propio mes y a.ño, el apartada primero 

del àrt. 17 del vigente. Reglamento General de Es
tablècimientos de comer, beber y arcler, aprobados 

por el Excmo. Ayuntamiento P.leno en 21 de junio 

de 1945, y redactarlo en la siguiente forma: «Ar
ticulo 17. - E.n ningúu caso pÓdní autorizarse la 

apertura de establecimicntos a menor distancia de 

las slguicntes: Ultramarinos y comestibles, Cha.rcu

tería, Licorería y botillería, Huevería, polleria y 
caza, Pesca salada, Legwnbres cocidas, Frutas y 

verduras y Pastelería y bombonería no podran es

tablecerse a menos de. 3~0 metros del Mcrcado mas 

próximo ni a menos de r so metros de su similar 

mlÍs cercano. Y los de Hosteleria comer, Hoste-
. lería beber y · Hostelería mi>..-ta no podr.ín estable

cerse a menos de 75 metros del l\Iercado y sim.ila
res mas próximos. A los efectos de distancia, los. 

estableclmientos de Hosteleria mixta se· entendenín 
suuilares de los de Hpstelería comer y Hostelería 
beber. 

CIRCULACION 

Procedcr, para la adquisición de diez pares. de • 

botas de montar para el personal del Cuerpo de Ins
pectores l\Iotoristas dè la Guardia Urbana, a la 

apertura. dc concurso entre los 1ndustriales de esta 

ciudad dedicades a la fabricación de dichas pren- . 

das, Y que se dedique al efecto un créditÇ> de 5,000 • 

peset.as con cargo a la part. 517 del Presupuesto 
ordinario. · 

- Adjudicar el concursc>pru·a la adquisición de 

~~?cientas got:ras de uniforme, con destino a los 
tndiVJduos de la Guardia Urbana> a Hijo de B. Cas
~lls, S. L., al precio unitario de ' 40 ptas., y que el 

Importe global de dicho gasto, que ascicnde a r6,ooo 
~e~s, s.e aplique a la part. 63 del Prcsupuesto or
dutano. 

. . 

- Adjudicar el concurso para la adquisición de 

sesenta pares de botas enterizas con doble suela, 
cosidas y tacón rodado, con destino a los individuos 

de la Guarclia Urbana, a don Juan 11olina-.Martell 

.Prim, al precio unitario dc 155 ptas., y que el im

porte global de dicho gasto, qué asciende a 9,300 
pesetas, se apliqu~ é! .Ja~ pati. 63 del Prcsupuesto or-
dinario. 1 

- Proccder, para la adqtúsición de 1reinta y 
tres correajcs especiales para el personal de la Guar

día Urbana, a la apertura de concurso entre los in

dustriales de esta ciudad dedicados a la fabricación 

de dich~s prendas, y que se destine al efecto un 

crédito de 5,900 ptas., con ~argo a la part. 67 del 
Presupuesto o¡;dinario. 

PllOPO~ICIONES 

Fueron aprobadas las próposiciones sigtúentes : 
Del ílustre señor Teniente de Alcalde delegada 

de Hacienda, don Guillenno de Azcoitia, interesan

do qu'!, con cargo a las parts. 48 y so del Presupües

to ordinario de Gastos del corrien~e año, sc satisfaga 
al ilustre señor . ';reniente de Alcalde delegado de 

Obras ~úbücas, don Domingo 1Iiró Sans, la s.uma 

de 25.439'G2 p!as., importe de la cuenta de gastos de 

viaje y estancias efectuadas por la Comisión Mu
nicipal que, presidida por dich9 sefíor Teniente de 

Alcalde, asistió al Congrcso Internacional de Lim

pieza Pública celebrado en Amsterdam (Holanda) 

los días 15 al 19 de septiembre próximo pasado, en 
virtud de lo acordg<lo por Ja Excelentisima Comi-

. sión Municipal Pern1anentc en ~sesióu celebrada el 

dia 25 de junio de 1947 . 
- De los ilustres scñores Teoientes de Alcalde 

delegados de Hacienda y de Urbanización y Re

construcción, don Guillenno de Azcoitia y don Car

.los Trías Bertran, interesando que, a los efectos y 

de conformidad con el art. 4.0 de la Ley de Orde

nacion de Solares de 15 de mayo de 1945 y art. 8.0 

del Reglamento citado para su ejecución, de fecba 

23 de mayo (tltimo, se apruebe con caracter provi

sional y como a Registro público de solares e in
muebles de edificación forzosa, el que tiene 'esta

blecido el Excmo. Ayuntamiento con relación a 

todas las fincas sujetas al pago del arbitrio mum'
cipal sobre solares sin edificar, cuyas inscripciones 

se {:Otnpletanin con los datos que señalc el ali. ro 
del Reglamento citada, aportandose los detalles o 
particulares necesarios, bien de oficio o de instancia 

de parte. Quedaran asimismo incluída.s en este Re

gistro aqucllas pruebas que, aunque circunstancial
mente no vengan directamcnte gravadas con el ci

tado arbitrio, sí lo esta la mayor extcn!lión de te

rreno. de 1quc proceden. A los fines expuestos, y 
sin perju1cio de las inscripciones que puedan prac

ticar~e de oficio, se conccde un plaz9 dc seis meses, 

a contar del siguieote día al de la iJ1serción del 
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presente acuerdo en el Boletí1~ Oficial de la. Pro-
. vincia de Barcelona, para que cuantas personas se 
comprcnda,n. en el art. rI del citada Reglamento 
puedan solicitar la inscripción de fincas en el Re
gistro, mediante instancia detallada en que consten 
especificades cada uno de los requisitos o particu
laridades exigides por el art. ro del propio Regla
meoto, y debicndo en todo caso mencionar si en la 
finca cuya inscripción se solicita cxiste o no edifi" 
cación provisional. ' Caso de existir, la indusión no 
tendra efecto sin que el Ayuntamiento declare en 
definitiva el caracter ~.-ovisional de dichas construc
ciones, previa inspección e informe razon'ado de los 
Servicios Técnicos Municipales. Aquelles solares 
q_ue por hallarse ocupades por edificaciones de ca
nicter pennancnte causen baja del padrón ·del ar
bitrio sobre solares sin edificar, quedaran excluídos 
del mencionada Registro especial, esto última sin 
perjuicio de que a instancia de parte nuevamente 
sean iJ1cluídas dichas fincas si se acredita debida
mente que éstas reúnen las condiciones que a tales 
_efectes señalan, respcctivamente, el art. 1.0 de la 
Ley y et art. 3·" del Reglamento. De acuerdo con 

/ lo que determina el art. 29 9el referida Reglamento, 
y a los efectes de ganar prioridad en las peticiones 
de vcntas forzosas que se formulen, queda abierto 
w1 libro registro, en donde se anotaran, por orden 
·cronológico, las demandas que en aquet sentida se 
formulen. EI Registro Especial de Solares e In
mueblcs de Edificación Forzosa, así como la tiami
tación de los expedientes que se incoen 'con motivo 
de las peticiones que se formulen para la inclusión de 
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y z.o de la Ley de Ordenación de Solarès de 
1
_ 

rné\yo cj_e 1~45 y sus concor?antes 3.o y Í
4 

d 1~ [e 
glamento d1ctado para su ejecución, de 23 d e Rt. 
última, se._ acuerde 1a inclusión' en . el Regist~oma~ 
blico de Solares e Inmucbles de Edificación Fon~ 
de la fin<:a n! 4 al ro de la calle de Villena d · d d · .l I ' ee..qz CIU a , exprop1aua a os hermanos Jawnar d &. 
farull y otros y adquirida por el Excelen ~ · 
A . . d" • tlSlllJD yunt~1mento me 1antc acta administrativa de 

25 de nov1embre de 1946, y se declare dicha finca fi!:. 
ficable con destino al emplazamicnto del Mer~'D 
Central del Pescada, según. proyecto aprobado . 
el Exccl~ntisin~ l).yuntamiento Pleno,en 23 de ro: 
del cornente ano, y cuyas obras han sido ya definí. 
tivamcnte adjudicadas en pública subasta por acuer. 
.do C0~1Si~torial de 22 de OCtubre de 1947; que en 
cumplmuento y a ios e(ectos de lo dispuesto en e! 
art. 1:2 del citada Reglamento, ~se ratifique el Pft· 
cedcnte acu~rdo personalmente à los arrendalarios 0 
inquilines de la expresada finca dentro de los diJ5 
dias siguientes a la adopción del mismo, anuncih 
dese, adenuís, por el término dc cinco días, en cl 
tablón de edictes d-e las Casas Consistorialcs y eo 
el primer número siguiente de la Gaceta Mr11Ucipj; 
que a los efectes de lo prevenido en el art. 47 dd 
propio Reglamento sc faculte, desde ahora, a h 
Alcaldía pàra que, en su función ordenadora de 
pagds, y- delegandcr en lo menester sus facultades a 
los funcionaries que tenga a bien designar, pr~ 
oportunamente al pago de las indemnizaciones pre· 
vistas en la Lcy de Arrendamientos Urbanos a k; 
respectiva~ arrendatarios de la finca en cucstión, o 

' fincas en dicho R~istro, iran a cargo del Negociado a su consignación, . caso de que se .. negaran a reci· 
de Solares, el cual relacionara, asimismo las soÚ- birlas, y en definitiva, cuniplidcr dicho tramite legal, 
·citudes de venta forzosa en el Libra espe~ial al que - al 1anzamiento y desocupo dè tales arrendatarios a 
se indica en el anterior extremo,. . La tramltación cost~ de los mismos. 
de los expedientes derivades de las· peticiones dc - Del ilÚstre señor Teniente de Alcalde dete· 
ventas forzosas, prórroga en los plazos de retención gado de Cultura, don Tomas Carrerls Artau, intt-
establccidos a favor de los propietarios y detnas in- resando que, ocupades los sótanos de la plaza de 
cidcncias administrativas derivadas de la aplicaci6n Çataluña por una Oficina. de Información Munici· 
de la Ley y Reglamento de refcrencia iran a carga .pal, el belén tradicional del Excelentísimo Ayumz· 

·del Negociada de Urbanización y Reconstrucción. miento se construya, como ya se había hecho en~-
La competencia administrativa y la delegación per- guno de, los años arlteriores: en la capil!a municipal 
mancnte de la Alcaldía para e11tender en los expe- de Santa Agueda, .fijandose el correspondicnte ró-
dientes que se promuevan, xa de oficio, ya a. rns- tulo indicador en la' puerta de la mismd, que !o :;er¿ 
tancia de parte, desde la solicitud de inclusión defi- también de acceso al bclén, y que se faculte a la 
nitiva, corresponder!Í- a la Tenencia de Alcatdía Dc- Poncncia de Cultura para que po~ sí miso1a, o pues-
legada de Urbanización y Reconstruèèión, y que ta de acuerdo cou la Dirección del :Musc? de~~-
para conocimicnto pública y efectes legales perti- dustrias y Artes Populares, instale el refendo liéli 
nentes se publique el presente acuerdo en el Boletín con arreglo al prcsupucsto que se· acompaña, Y que 
Ojl.ictial '!l'f la Provincia de Barcelona, y dUJfante ell el importe de las entradas se destin.e a enju~~ cl 
plazo de ocho días se inserte en el tablón de anun- ~ontante de los gastos" de construcción, pubhcidad 
cios de este Ayuotamiento. y _dcmas que Pt:dieran produèírse, c.oruuni~ndose 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde el presente acnerdo al Dlrector del mencronado 
delegades de Hacienda y de Urbanización y Recons- Museo. · 
trucción, don <1uillermo de Azcoitia y don Carles . - De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
Trias Bertran, respectivamente, interesando que, en delegades dc Cultura y de. Gobernación, don Tom~s 
vista de lo informada por el Servicio Técnico Mu·- Carreras Arlau y don Luis de Olanc, inter~san ° 
nici pal, y a los efectes de lo prevista en los arts. I.o que al h.aber de r6,56o ptas. anuales que està con-

. ' 
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~~o en el vigente Presu¡?~esto para ei Director 
~ de las !\lu~eos .~Iumc1pales de A.\te se ~e-
: ï<l con Ja gratllicac10n de 3.450 ptas., tamb1êrr 
::es, que en la ~art. 43 r del citado P~esupuesto · 

· destinada al m1smo, por tener esenoalmente a :a targo el 11useo de Arte Antiguo, forma.n~o up 
~ber anual de 20,0~0 ptas., y ~n este sentldo se 

·irne en el Presupucsto verudero, y que para 
co~; la vacante de Director general de los M useos 
~unicipales de Arte y de Arte" Antiguo se saque 
: concurso-oposición libre la prov.Ísión de la mencia,. ' 
~ . 
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nada plaza, de conforn1idad con las bases que se 
aprueban. 

- Del llustre scñor Cone.cjal delegado del Dis
trita ur, don José l\1." Junyent, interesando que se 
ponga a disposición del mismo la cantidad de 
2,775 ptas., con el ñn de hacer e(ectiva la diferencia 
en mas que resulta de las cuentas correspondientes 
a los gastos ocasionades con motivo de las Fiestas 
mayores de San Gervasio, Sarria y Las Corts en el 
presente año, con cargo a la part. 48 del v!gente 
Presupuesto ordinario. 
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Asuntos- regl?lmentarios _ resti el tos 

En virtud de lo dispuesto pór et Excelentísimo 
Ayttt1tamiento Pleno, en su sesión _celcbrac~a el, día 
r6 de junio. de :r939, con respecto al despacho de 
asuntos de canícter reglamentarió, han sido adop-
1adas las siguientes resoluciones:: · 

SER.VICIOS PúBLIÇOS 

Aprobar las siguientes certificacion~ valoradas: 
De Ja Compañía Barcelonesa de Electricidad, de 

importe 13,275'66, 36.so7'64, ss'6o, 47.726'97. 
191 ,400'29, 16,645'83 y 3,o88'57 ptas., por flúido 
eléctrico smñinistrado para calefacci(ln y fuerza mo~ 
triz a depencrencias municipales; ídem para alum~ 
btado dc las mismas; amortizadón de instalaciones 
eléctr1cas de las dependencias municipales; sumin is~ 
tro de f!úiclo eléctrico para el alúmbrado pública de 
Interior; ídem de Ensan.ch.e; ídem del · alumbrado 
pública accidental instalado por parficulares en calles 
de Interior obscuras por falta de gas; e ídem íd. 
de J;nsanche, t·espectivamente, en septiembre últi
mo; y rtrabajos de instalaciones -vara el alumbrado 
público del Camino Ideal Pabellón y carretera de 
Vallvidrera al Tibidabo; ídem íd. del camino Prat 
Vermell y de la iglesia de Nuestra Señ,ora del Puer~ 
t6; ídem dc Jas calles prinèipales de la Urbanización · 
Meridiana; ídem de ias calles de- Morabos y Giro
bernat; suministro qe faroles de rue1TO fundido para 
instalaciones de alumbradO' público, y flúido eléctri
co suñlinistrado al Parque y Palacios de 1-.fontjuich 

. en octubre última, respectivamente. 
be Ja Electricista Catalana, S. A., de importe 

20,821'93· 36,391'9(5, 2,345'57. 67,295'24, 226,279'88, 
2r,189'2o, 3,212'14 y ro2 ptas., por trabajos de re
paraciones y reposición de material para el alum
brado púbJico de Interior; ídem de Ensanche; ídem 
ídem substitutivo de gas de Itüerior; conservación 
del alumbrado público dé Interior; ídem de Ensan
che; conse,vación del alu~br:ado público accidental 

' I 

.... 
/ 

substitutivo de gas de Interior; ídem íd. íd. y · 
. I ' .. . SCTV!-

CIOS e e conservac10n y alquiler de -contadore d 1 
Pan1ue de Montj ui eh, respectivamente en sep~· e 
!.>re último. ' tem-

. De la Energia Eléctrica de Catalufia, S. A., dc 
1n;~)Orte ;,6~7'60 y 1,072'78 ptas.; por cònsumo de 
flu¡do eiectnco para el alumbrado público y fuerz 
motriz de la Estación elevadora de aguas de Mo ~ 
cada, e ídem íd. íd. a la Colonia EscolM de s~ 
Hilario Sacalm, ' respectivamente, en- septiembre úl
timo. 

J.?e la Sociedad General de Aguas ·de Barcelona, I 

de Importe 6,r09'6j, 13,794'32, 7,833, I,029'¡o, 
33,988~ 2,009, I,421'54, ,~,3I6'38 y 324'83 ptas., por 
el consumo de agua para el riego con carricubas de 
Jas calles de Interir;>r; ídem 1<!, de Ensanche; ídem 
para el ri ego con manguera de las calles de Iiíterior · 
ídem íd. íd.; ídem de Ensanche.; ídem íd. íd.; CQn~ 
servaciones e inspección de cinco contadores en ca· 

· rretones y consumo de agua para el riego del arbo
lado; consumo de _agua para urinarios públicos y 
a divcrsas fincas expropiadas o utilizadas por estc 
Excelentísimo Ay~mtamiento·, respectivrunente, en 
agosto última. · 

De la Empresa Concesioòariét· dé Aguas del Río 
Llobregat, de' importe I,538'7I, s.iis'69, 2,915 y 
5,664'25 ptas., por conswno de agua para el riego 
con carri cuba.? de las calles de Interior; ídem de 
En san che; ídem para el riego con manguera dé las 
calles de Interior, e ídem de Eusanèhe, respectiva· 
mente, en agosto úJtimo. 

De don Jai me Fullana Homar, de importe pe· 
setas p,072'25, por el suministro de tr-einta y siete 
pares de botas de agua, de becerro engrasado, !J<!ra 
el Cuerpo de Bomberos de este Excelentísimo Ayun
tamiento. 

De la sociedad anónima Verdaguer, de impor· 
te r¡o. sr o y ~ 154 ptas., por materiales empleades 
p.:u·a la instalación de agua en las Escuelas Nacio· 
naies de la calle de Castany, n.0 s . .. 
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Publicacione~. y dispo~iciónes oficiales 

Los diarios oficiales que a co!ltinuación se con
siguan han publicado las inserciones de inter.és mu

nicipal que se expresan : 

' DfA 30. Providencia del Ayuntamiento de 
Barcelona, declarando incursos en apremie a dife

rentes deudorcs morosos del Gremio fiscal de Indus

tria~ Lacleas por el concepto de impuesto de êonsu

mos de lujo, concertada por el mencionada Gremio 

BOLET1N OFICIAL DEL EST ADO 

• 

' ¡y correspondíentc a Ja cuota gremial de los recibos de 

los meses de mayo, junio y julio del corriente año . 

DÍA 7 DE NOVIEMDRE. - Circular de la Subse
cretaría de GÒberoación, haciendo públicos los asun
tos sometidos para estudio y aprobación de· la Co
misión Central de· Sanidad Local en la sesión cele- · 

brada el día 31 de octubre de 1947: 
DíA 8. - ·Anuncio del Ayuntarniento de -Barce

lona, referente al concurso-oposición convocada para 
la provisión de dos plazas de auxiliar practico de 
Veterinaria, dotadas con et haber anual de 7,038 
pesetas. 

BOLETIN QFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

\> •• 

DfA 27 D~ OC'J'UBRE. --\: Anuncip. del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosa Administrativa, parti
cipando que ha siclÓ interpuesto recurso, por parte ·~ 
de doña Mercedcs Bohigas Pujol, contra Ja reso1u
cióñdel Ayuntamiento de Barcelona y denegación t~
cita de rcposición por Ja que se aprobó el proyèèto 
reiativo a la dcsaparición.. del pasaje de Borrull. 

DÍA ~8. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, conteniendo las bases del concurs~oposición . 
~nvocado para proveèr cuatro plazas de enfermera 
risitadora. 

I 

- Providencia de la. propia Corporación muni
cipal, declarando incursos en apremie -a diferentes 
deudores morosos por di feren tes arbítrios. · -

DiA 29.- Circular de la Dirección General de Ad! 
ministniêión Local, convocando concurso para pro

. veer en propiedad las plazas vacantes de Secretaries 
de Administración Local de primera categoria. 
. - Anuncio del Ayuntantiento de Bru:celoua, m~- · 

m~estando que don J uàn Daró Agustí soli cita un dtt
phcado, por extravio, del resguardo de I,ooo ptas., 
para responder del cumpliiniento dc las condiciones 
relativas a la matanza semanal de treinta cabezas de 
gJ¡ado de cerda en el Úatadero de esta ciudad. ' 

- Ammcío del propío A)tuntamiento, participau
do que, por ex."travío, don ~fariano Casas Balart so1i

cita im duplicada dd titulo de un nicbo del Ce

menterio de San Andrés, librado a nombre de don 

Antonio Casas y Artals. 
DiA 31.- Anuncios del Ayuntamiento de Barce

lona, m_anifestando que se hallan expuestos en las Ofi
ci~s ae Hacienda de Ja calle de A viñó los repartos 
de la contribución especial de mejoras·por las obras 

de pavimentado de las calles de Nena Casas, entre las 

de Ro~ario y Milanesado; Rosario, entre las de Cas
tellnou y Nena Casas; Gustavo A. Bécquer, entre la 

.plaza de Mont y el final'; Julio, entre la de Telé-
grafo y la de Ampurias; Travador, entre la de San 

Quintin y el pasajc dé Flaugier; Santo Tqmàs, entre 
las de Rivero y Fontanet, y Matilde Día,z, entre las 

de Zaragoza y Lincoln. 
DíA 3 DE NOVlE.MBRE. - Circular de la Sección 

Provincial de Administración Local, recordando a 

los Ay\tmtamíento el cumplimiento del envío de di-
ferentes datos estadísticos. . 

- Anuncio de la Agencia Ejecu~iva del Ayun

tamiento de Barcelona de don Francisco Palau Fina, 

notificando expedicnles de apremio a· diferentes deu

clores por el concepto de plusvalia. 
_ DíA 5. - Edicto del Ayuntamiento de ~Barce

lona, llamando a doña Evencia Luna Sesma, de ig
norada paradero, por si quiere hacer uso de. sus 
derechos en el expediente d~ traspaso intervivos dèl 

puesto n.0 156 del Mercado del Porvenir, instado 

por stt esposo, don Ïaime Pérez Herrero . 
- Ammcios del propiQ Ayuntamiento, partici

pando que sc hallan expuestos en el Ayuntàmiénto 
el proyecto dc desaparición del pasaje de Anglesola, 

situada en la mauzana limitada por las calles çle 
Dos dc -Mayo, Rosellón, Independencia y Provevza, 

y el de regularización de alineaciones de la plaza de 

N arciso Frei.xas . 

• I .. 

. \ 



• 

. 
• 

' 

722 / 

. 
.- E>..-tracto. de los acuerdos tornados por la re-

petida Corporación municipaL 
- Anuncio del mismo Ayúntami:ento, manifes

tando que don Leoncio Mur Badía solicita un dupli
cado del tlhtlo extraviado de un niclto del Cemen
terio de San t\ndrés, librado a nombre de don Leon
cio Mur y de doña Teresa VentDsa. 

DiA 6. - Extracto de los aéuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de Barcelona. ~ 

- Anuncio del Ayuntamiento citado, partici
pando que por parte de las hermanas doña Ana y 
doña Daniria Tovan.¡ "PeÚ.inelli se solicita un dupli
cado del título de un columbario del Cetnenterio del 
Sudoeste, librado a nombre de don Torcuato To
vàni, citandose al propio tiempo ·a don H;ugo To
vani PcttineUi por si quiere hacer valer- sus derechos 
sobre Ja indicada sepultur~. 

DíA 7· - Anuncio del Ayuntat!Ú¡ento de Bar-
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celona, referente al concurso pa¡;a la· construcció 
de una cimara frigorífica èn el Me~cado de la Sa~ 

· grada Familia, hajo el tipo de I.o38,g01'38 ptas. 
- Extracto de los acuerdos tornados Por la e.x

piesada Corporación munic.ipal. 
Di:\ 8. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar

celona, refcrente al concurso particular relativo al 
suministro de matcriales de ferreteria para los tra
bajos que sc verificau en el Cementerio del Sudoes
te, bajo el presupuesto ·de rs,ss8'8o ptas: 

- Anuncio de la propia Corporación munici
pal, parlicipando que se halla de m.anifi.esto el ex
pediente de declaración de· sobrante de vía púbU~ 
de la suprimida calle de Bosch, en su trayecto 
comprendido entre la vía Augusta- y la calle de 
Neptuno. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el re
petida Ayu.gtamiento. 
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